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Centros oficiales.-En e«.t;i capital, d levado a doaikilio;3,09 pesetas mensuales; fut

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por « n ano. ;: • : . I 
esta capital, llevado a domiciUo, 9 poetas trimestrales, 18 id se

mestre y 36 un aQo, y fuera de ¿lia, i£ at trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

• Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O I J U I N , calle de Pe-

lifsos, 3 entio. deba.—Fuera d e í s t a Okpitál, directacnente por medio de carta a la Ad-

aúalstracioi ) cun incl U M Ú H áai «r( urte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I I S E R C I O X E S 

Araincioe oficiales de pago, línea o 
fracción: ¿ . . . . . . . . . ; . . • ' . . . . . 0 ' 5 0 pesetaa 

Idem particulares, línea o fracción. TOO » 

\ u m c r o su«;31o. S O cea*finios. 
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P a r t e o f i c i a l i 

' !',';ijj ¡i ,i.<¡ I éb "•* OÍ 

Su Majestad-e l Rey Don Al-
:oiiso XIII (q. D. g.), Sü Má-
tóadlft Reina: Doña Victoria 
ugeniu iú, m trS. A A. RH1.- el 
hiicipe de Asturias é Infantes, 
ntinúan sin novedad en 'su irúL 

rtante*sahidioI w s ^ i q kti{*Q ^ 
De igual beneficio disfrutan 
s demás persona» de la AugUs-
Reai Familia.- ' 1 

5'obíenio Zml 
ou Pedro de Miesa y Alvarez, Inge 
niero Jete del Distrito minero de 
Madrid. 

Hfigo saÜér: 

Qae D. Jasé Kubio Fernández, ve : 

co de tata Corte, ha presentado en 
te Gobierna de provincia, el día ocho 
1 aqtiiai, uua solicitud pid'endo ia 
opiedad do vieinté perteneuoins de 
a mina de a u timón i o, quo tefidrA por 
mbre a Vicente», sita en el punto 11a-
ado Altos de Nava el Villar, térmi-
municipal de-Hoyo de Manzanares 

El terreno registrado linda con te-
enos de varios particulares. 
Designa ias veinte pertenencias que 
licita eu esta forma: 
S» tomará por punto de partida el 
rral del Herrero de los Altos de Na-
el Villar, la esquina Sud-Oeste de 

cao corral y propiedad de I>. Mau-
p García; desde él se medirán, al 
orte verdadero, cien metros, colocán-

s» la primera estaca.; desde ésta al E , 
mientos metros, colocándose la se
nda estaca; desde ésta, al S., doscien-

8 m etros, colocándose la tercera esta-
'̂ esde ésta, al O., mil metros, colo
cóse la cuarta estaca; desde ésta, al 
ji doscientos metros, colocándose la 

l Qta estaca; defede 6sía al E . , quinien-
1 metros a la primera estaca, quedan-
*si cerrado el perímetro, de k s yeih-
P^tenencias solicitadas. 
Y habiendo sido admitida por decre-
^•sta fecha la solicitud do registró, 
«cordado ae publique por medio de 

«dicto» en él BoxttTiH O F Í C I A T , de la [' \o dispuesto en los arts. 23 y 21, de la 

provincia, en la tabla de «ritrnc'iok ,d ,é , ,í Ley de Miqas^de 4 de Mar^o de 1898, 

crean con 

oposiciones ai 

leu ir o del 

plazo de pesenta días^ 

Madrid 21^9 JNpviembre ,do 

pi^qberna.d^r, r . ; v „ • . 

Ortega Hore^On. 

Pedro Pérez, 

Í umu« a i y 25* avwUy1 

J, de Marzo de 1869, con' ei'fiivdd qué^osP' 

que se creaii con dérécftó, presenten sus 

ofosioionés al B^émbi'Sí. gobernador I 
- dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 2 1 do Septiembre da 1917 

E l Gobernador,. 

V í¡!. / **. I ir' 

IV 

A . Calderón 

UÜiííulVWt! 

P . S . 
R. Alonso 

(O'.—12) 

! ,¡: •:. •< - e wTi J tq maaao . .J . > 
Don, Pedíp Pérez Sánchez^ Ingeniero 

Jofe del Distrito minero de Madrid. 

.,, ..Hagq.flabgr: , <•,• 1 

Que T). Emilio Hourdaret, vecino de 
esta Corte, ha presentado en este G o 
bierno do provincia, el día 19 da üclu-: 
bre último, una solicitud pidiendo la 
propiedad de veinte pertenencias de 
Una mina de petróleo, que tendrá, por 
nombre «Pedrito», sita en el punto lla
mado E n la Peña de la Mora, término 
municipal de Kascafrfa.1 * 

Designa las veinte pertenencias que 
solicita e i esta forma:. i 

Se tomará como punto de partida 
una zKiijn de diez mo! ros: desde dicho 
punto de partida^ al <Norte, B O medirán 
cuatrocientos metros, y se Colocará la 
primera estaca? de primera a segunda, 
al E . , dos cientos metros; de segunda 
a'tercera, al S.̂  sé medirán quinientos 
metros: de tercera a cuarta, al O . , ee 
medirán cuatrocientos metros; do cuar
ta a quinta, al N., se medirán quinien
tos metros, y de ¡quinta a primera, al 
B . , doscientos metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las veinte per-
tonencias solicitadas. . ' * 

;Los rumbos se reí'eren al Norte 
moagnétic.?. 

¡Y habiendo sido admitida por decre
to! de esta fecha la solicitud de regisr 
tro, lie acordado se publique por me
dio de edictos en eí B O L E T Í N O F I C I A I , do 

' la provincia, en la tabla de anuncios de 
esle Gobierno de provincia y en ol pue
blo de Rascafría, en cumplimiento de 

nr« i eop ^ j ir, :. fP-^> 
. . . • \- >ífao¡i 

Don Pedro Mesa Alyarez, Ingeniero 
iefe del distrito miuero de Madrid. 
J 

1 „Hago salpr: 

Que D. Francisco Beruadó Gonzá
lez, vecino de esta, Corte, ha presenta
do en e3te üobierno de provincia el 

djía 17 del Ifitoal, una solicitud pidien-
dio la propiedad de veinticuatro perte
nencias de una mina de hierro que ten-

-drá por nombre «Agustina», sita en el 
punto llamado Peranzules y Cerro de 

•la mina, térriíínó municipal de faüa 
del Prado. 

Designa l a s veinticuatro pertenen
cias que solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto áe partida un 
pozo de cuatro metros enclavados, en el 
centro del Cerro mencionado, y desde 
su centro, al 1*1 ¡rte, se mpdirár; doscien
tos metros, cedocándose ia primera esta
ca; desde ésta, al .Oeste, se medirán cua
trocientos metros y se colocará la se
gunda estaca; desde ésta, al Sur, so me
dirán trescientos metros v se colocará 
la jorcara ostaga; desde ésta, al Este, se 
medirán ochocientos metros, colocán
dose la cuarta estaca; desdo ésta al Nor
te, so medirán trescieptos metros colo^ 
candóse la quinta estaca; y desde esta 
a Ja" primera, al Oeste, s e medirán cua
tro pieatps mearos, viuiéndgse al pun
to de partida, quedando así cerrado el 
perímetro de iaa veinticuatro perte
nencias solicitadas. Los rumbos expre
sados se refieren al Norte magnético. 

Y h^biondí) sido admitida por decre
to de esta fechi la solicitud do regia-» 
tro, he actírdado se publique por me
dio de edictos» eu el B O L E T Í N O F I C I A L 

loT íívO T ' o Ji ' . r ; T t'i ; , '• • -•" 
de la nr^oyjncia, ep la tabla de anuncios 

de este Gobierno de provincia y en el 

pueblo de Villa del Prado, en cumplí-

mieuto tíe 1Q dispuesto-en los artículos 

«3 y 24 de la^ey, de Minas do 4 de 

Marzo de. 1868, oon el fia de los que se 

cre.au Opn derecha, presenten sus opo

siciones al Exorno. Sr, Gobernador 

dentro.del plazo fie sesenta |M*f< 
Madrid, 21 de-.Septiembre do 1917. 

( E l G^ob.einador,. . 

- i A Calderón. 

( , i . j ; > / R. Alonsy. ¡ 

j 06 ,<5JioV. *í-i*". " n ^ r ' í» é tbw<l .'.lev 
Don Pedio de. Mesa y Alvarez, Inge- p 

nieiv Jefe del Distrito minero de 
Madrid. 

Hago saber: 

. Que D. Francisco Bernadó González, 
vecino de esta Corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia, el día 1$ 
del actual, una solicitud, pidiendo la 
propiedad, de veinte pertenencias de 
una mina de h i e r r o , que tendrá por 
nombre «La Pepita», sita eu el punto 
llamado Cuartel del Norte, término 
m u n i c i p a l , de Villa del Prado. 

E i terreno registra .o linda con te- I 
rrenes de particulares y del Estado. 

Designa las veinte pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá p o r punto de partido un 
pozo io dos metros enclavado en el cen
tra del Cerro, y el más próximo, al la
vadero situado en aquel paraje; desde 

él al Norte, so medirán doscientos me
tros Y s e colocará la primera estaca; • 
desde ésta, al Este, ae medirán doscien
tos cincuenta metros y se colocorá la D 
segunda eatooa; desde ésta, al Sor, alé 
medirán cuatrocientoa metros y feo Co
locará la tercera estaca; desde ésta, al 
Oeste, ae .medirán quinientos metros 
colocándose la cuarta estaca; desde ésta, 
al Norte, se medirán cuatrocientos me
tros, colocándose la quinta estaca, y 
desde a la primera, se medirán doscien
tos cincuentas metroB, quedando así 
cerrando el perímetro de las veinte 
pertenencias solicitadas. Loa rumbos 
referidos son al Norte magnático. 
, Y habiendo sido admitida por decre
to do está fecha la solicitud de regis
t r a , he acordado ae pnblaque por medio ( 
de edictos en el B O L K T Í N O F I C I A L de la 
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provincia, en la tabla de anuncios de 

este Gobierno de provincia y en el 

pneblo de Villa del Prado, en cumpli

miento de lo dispuesto en los artículos 

23 y 21 de la ley de Minas de 4 de Mar

zo do 1868, oon el fío de que los que se 

erean con derecho presenten sus oposi

ciones, al Excmo. S r . Gobernador den

tro del plazo de sesenta días. 

Madrid, 20 de Octubre de 1917. 

E l Gobernador, 

A. Calderón 

P . O . ' 

Pedro Pérez ...... 

(O.—45) 

Don Pedro de Mesa y Alvarez, Inge
niero jete del distrito minero de Ma
drid. 

Hago saber: 
e -

Que D. José de Murga y Gil , vecino, 

de esta Corte, en representación de la 

Real Compañía Asturiana de Minas, 

ha presentado en este Gobierno de pro

vincia el día 8 del actual, una solicitud 

pidiendo la propiedad de diez y ocho 

pertenencias de una mina de hierro 

que tendrá por nombre «La Cuarta», 

sita en el punto llamado Las Ham

brías y Dehesa Fuenteanguila, térmi

no municipal de Robledo de Chávela. 

Designa las diez y ocho pertenencias 

que solicita en esta forma: 

Se tomará como punto de partida 

la estaca número tres de la mina de hi-

rro «Eusebio y Elena», número 877, 

sita en el pasaje, Arroyo de Valdezate, 

término municipal de Robledo de Cha-

vela. Desde él al Este 17.°14' Norte, se 

medirán seiscientos metros, colocándo

se la primera estaca; desde está, al Nor

te, 17.*i4' Oeste, se medirán trescien

tos metros, eolocándose la segunda es

taca; de está, al Oeste, 17.°l4' Sur, se 

medirán seiscientos metros, colocándo

se la tercera estaca; desde esta al Sur, 

17.° 14' Este, se medirán trescientos me

tros, quedando asi cerrado el períme

tro de las diez y ocho pertenencias so

licitadas. La designación está hecha 

oon arreglo alNoite verdadero. 

Y habiendo sido admitida por decre

to de esta fecha la solicitud de regis

tro, he acordado se publique, por me

dio de edictos, en el B O L B T Í N O F I C I A L 

de la provincia, en la tabla de anuncios 

de este Gobierno de provincia y en el 

pueblo de Robledo de Chávela en cum

plimiento de le dispuesto en los artícu

los 23 y 24 de la ley de Minas de 4 de 

Manso de 1868, con el fln de que los 

que se crean con derecho, presenten 

sus oposiciones al Excmo. Sr. Gober

nador, dentro del plazo sesenta días. 

Madrid, 20 de Octubre de 1917. 

E l Gobernador, 

A . Calderón. 

P. O. 

Pedro Peres. 

( 0 . - 4 6 ) 

Don Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del Distrito minero de Madrid. 

Hago saber: 

Que D . Agustín de Larragán y A l 

faro, vecino de esta Corte, ha presen

tado en este Gobierno de provinoia, el 

día 14 del actual, una solicitud pidien

do la propiedad de veinte pertenen-

cias de una mina de hierro, que 

tendrá por nombre «Josefina», sita en 

el punto llamado Pifiar de Fresnedi-

llas, término municipal de Fresnedi-

Has. 

E l terreno registrado linda con ta

rreaos de común de vecinoh. 

Designa las veinte pertenencias que 

solicita en esta forma: 

Ss tendrá por punto de partida uno 

situado a ocho metros al Sur del borde 

de nn pozo cegado; desde dicho punto 

de partida, al Norte, se medirán cua

trocientos metros y se colocará ia pri

mera estaca; de primera a segunda, al 

Este, se medirán doscientos metros; de 

segunda a tercera, al Sur, se medirán 

quinientos metros; de teroera a cuarta, 

al Oeste, se medirán cuatrocientos me

tros; de cuarta o quinta, al Norte, se 

medirán quinientos metros, y de quin

ta a primera, al Este, se medirán dos

cientos metros, quedado asf cerrado el 

perímetro de las veinte peí tenencias 

solicitadas. 

Los rumbos se refieren al Norte 

magnético. 

Y habiendo sido admitida por decre

to de esta fecha la solicitud de registro, 

he acordado se publique por medio de 

edictos en el B O L B T Í N O F I C I A L de la 

provinoia, en la tabla de anuncios de 

este Gobierno de provincia y en el pue

blo de Fressedillas, en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 

de la ley de Minas de 4 de Marzo de 

1868, con el fin de que los que se crean 

con derecho presenten sus oposiciones 

al Excmo. Sr. Gobernador dentro del 

plazo de Besen ta días. 

Madrid 24 de Noviembre de 1917. 

E l Gobernador, 

O r t e g a M o r e j ó n 

Pedro Pérez 

(0.-47) 

Mareo de 1918 *! : •""*• 
tado, en la Caja general de Depósitos 

o en cualquiera de sus sucursales, la 

cantidad de 2.722'88 pesetas. 

Los licitadores acreditarán el pago 

de la contribución industrial corres

pondiente. 

Serán desechadas lss proposiciones 

que no se hallen conformes con lo 

anteriormente expresado y que en 

su redacción no se ajusten al si

guiente 

Modelo dé proposición: 

Enterado el que suscribe del pliego 

de oondiciones y presupuesto que le 

acompaña para contratar el buministro 

de «grasas y aceites» minerales y ve

getales que se consideran necesarios 

para el servicio de ls mina Arrayanes 

de Linares (Jaén), durante el afio de 

1918, se compromete a cumplirlo y a 

realizar el mismo por la cantidad que 

se determina en la condioión 6.* para 

todas las clases que abrasa el presu

puesto (y en caso de que se haga baja 

se agregará) con la baja de... pesetas 

(expresado en letra) por ciento (expre-

ado en letra). 

Fecha y firma 

(expresado en letra) 

Domicilio del que suscribe. 

Madrid, once de Marzo de mil nove

cientos diez y ocho. 

E l Director general, 

Segando R . del Valle. 

(E. -94) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de p r o p i e d a d e s 
e i m p u e s t o . 

A N U N C I O 

Esta Dirección geneial ha acordado, 

con fecha primero del corriente mes, la 

celebración de segunda subasta públi

ca para contratar el suministro de 

«grasas y aceites> necesario en la mi

na Arrayanes durante el presente afio, 

y que dicho acto tenga lugar en la mis

ma y simultáneamente en la Dirección 

de la mina Arrayanes» y en la Delega

ción de Hacienda de Jaén, a las doce 

en punto del día veinticinco de A b r i l 

próximo, con astricta sujeción al plie

go de condioiodes aprobado, que se ha

llará de manifiesto en las expresadas 

oficinas durante las horas de despacho. 

E l precio máximo admisible para el 

remate se fija en 51.457*50 pesetas, y 

las proposiciones, extendidas en papel 

del sello 11.°, presentadas en pliegos 

cerrados, se admitirán desde la publi

cación de este anuncio hasta el día há

bil anterior al señalado para la subas

ta, y han de ir acompañadas de la cé-

. dula personal de su firmante y de ls 

carta de pago que acredite haber eon 

signado previamente en metálico o su 

equivalente, en papel admisible del Es- ' 
ob I üli'J G 9 j ittMi • vil ¿ »» ü w ^ ® ' 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 

A u d i e n c i a s p r o v i n c i a l e s 

E n la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito del Centro de es

ta Corte, seguida contra Eleuteria F i -

neba Lastra, por robo, se ha señalado 

el día 22 del aotual y hora de las dos y 

medía en punto de su tarde para dar 

comienzo a las sesiones del Juicio Oral, 

mandando se cite a las testigos Juana 

Arquero Soler y Adela Martínez J i 

ménez, cuyos actuales domicilios y pa

radero se ignoran, como lo verifico por 

medio de la presente, a fin de que com

parezca a declarar ante la expresada 

Sala, sita eu el Palacio de Justicia, en 

el indicado día y hora, haciéndole sa

ber la obligación que tiene de concu* 

rrir a este primer llamamiento, bajo 

la malta de 5 a 60 pesetas. 

Madrid, a 18 de Febrero de 1918. 

E l Oficial de Sala, 

Antonio Hernanz 

( B - 4 5 8 ) 

Juzgados de p r i m e r a i n s t a n c i a 

B U E N A V I S T A 

Zamora Vaxeras (Manuel), natural 

de Madrid, de estado soltero, profesión 

Abogado, de veintiocho afios, hijo de 

Francisco y Pilar, y como comprendí 

do en el caso 1.° del art. 835 de la ley 

de Enjuiciamiento Criminal, domicilia 

do últimamente en la calle de Lagas-

ca, núm. 42, piso bajo, procesado por 

el delito de estafa, comparecerá en tér

mino de diez días ante el Juzgado ins

tructor del distrito de Buenavista, Se-

' i ' ' ' " ' 

cretaría de D . Antonio Aguilar, con el I 
fin de notificarle oierta resolución y I 
ser reducido a prisión. 

Madrid, 20 de Febrero de 1918. 

Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
Manuel Leira. 

( B - - 4 6 8 ) 

C E N T R O 

García Fernández (Antonio), nata, 

ral de Valladolid, de estado soltero, 

profesión albañil, de 21 afios de edad, 

hijo de José y Josefa, procesado por 

tentación de robo en causa número 

415-917, comparecerá en término di 

diez dias ante el Juzgado del Centro, 

Secretaría del Sr. L . de Pando a fin de 

ser reducido a prisión en la Cárcel d»| 

esta Corte. 

Madrid, 20 de Febrero de 1918. 
Enrique Robles. 

E l Secretario, 
Ldo. Rafael L . de Panda| 

( B . — 4 6 9 ) 

Vázquez López (Manuel), hijo de Si

món y de Felipa, natural de Madrid, 

de estado soltero, profesión jornalero, 

de veinticinco afios, de estatura regu

lar; pelo negro, ojos pardos, nariz re

gular, color del rostro moreno y vista 

decentemente; domiciliado últimamen

te en el Paseo de San Vicente, número 

32, bajo, procesado por resistencia es 

causa núm. 536 de 1913, comparecen 

en término de diez días ante el Jnzga

do de instrucción del distrito del Cen* 

tro Secretaría de D. Rafael López d» 

Pando. 

Madrid, 19 de Febrero de 19l8. 
Enrique Rebles 

E l Seciotario, 

Rafael L . de Pando 

( B . — 4 0 6 ) 

A L B E R I Q U E 

E n el sumario que me hallo instru

yendo sobre robo de efectos proceden* 

tes de la máquina de papel continuo, 

situada en este término municipal, par

tida de Alasquer, el Sr. D. Juan Pas

tor Mengua], Juez instructor de esto 

partido, ha mandado, por providencil 

de hoy, se cite a D. Bonito Tarazón, 

duefio de dicha fábrica y ouyo domici

lio en Madrid, no consta, para que dea-

tro de diez días comparezca en los es

trados de este Juzgado, para ofrecerla 

ei procediuiento, a los efecto? del arti

culo 109 de la ley de Enjuiciamieito 

criminal. 

Alberique, 11 de Febrero de 191?. 

E l Secretario, 

Paulino Andrea. 

(B.-461) 

H O S P I T A L 

Navarro (José María), natural dr 

Madrid, de estado casado, profesifo 

mecánico, de 30 afiop, hijo natural di 

Lorenzo Navarro y como comprendió 

en el caso 1.° del art. 835 de la ley di 

Enjuiciamiento Criminal, domiciliad» 

últimamente en la calle de la I'alm» 

Alta, núm. 3, piso tercero, procesad» 

por el delito de estafa, comparecerá, é, 

término de diez días, ante el Jazg»d» 

instructor del distrito del Hospit»1' 

Secretaría del Sr. González del Rivera 



para notificarle cierta resolución y sor 

reducido a prisión. 

Madrid, 19 de Febrero de 1918. 

Ricardo Ooboa. ' 'i 
£1 Secretario, 

Federioo González del Rivero 

(B.—462) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

En virtnd de providencia del sefior 

D. Félix Gil y Mariscal, Jnez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a José 

Causet Izquiert y Julián Lequerica 

Bersabal, ouyas demás circunstancias 

y actual paradero se ignoran, para que 

comparezcan en dicho Juzgado el día 

27 del actual, a las diez horas y media, 

a celebrar juicio de faltas número 

1.542 de 1918, bajo apercibimiento de 

que, si no lo verifican, les parará el 

perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 4 de Febrero de 1918. 

V . # B . # 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—379) 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Félix G i l y Mariscal, Juez muni

cipal del distriro de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Loren

zo Castro Jirrénez y Florencio Gó

mez Rodríguez, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que, en término de segundo día, 

comparezcan en dicho Juzgado a ex

tinguir la pena impuesta en juicio de 

faltas núm. 1.390 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no lo veri

fican, les parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madrid, 7 de Febrero de 1918. 

V.° B.° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.-419) 

En virtud de providencia del sefior 

D. Félix Gil y Marisoal, Juez munici 

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a JOBO 

Cardo Bañuelo, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que comparezca en dicho Juzgado 

el dia 18 de Febrero, a las diez horas 

y media, a celebrar juicio de faltas nú

mero 33 de 1918, bajo apercibimiento 

de que, si no lo verifica, le parará el 

perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Enero de 1918. 

V . ° B.° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—233) 

En virtud de providencia del sefior 

D. Félix Gil y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, Be oita, llama y emplaza a María 

Aguilera, cuyas demos circunstancias 

7 actual paradero se ignoro, para que, 

•n término e segundo día, comparez

ca én dicho Juzgado a extinguir la 

pena impuesta enjuicio de faltas i.ú-
mero 1.408 de 1917, bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 7 de Febrero de 1918. 
V . ' B . ° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
Luis Garrido 

(B.—421) 

E n virtud o"e providencia del Sr. Don 

Félix G i l y Mariscal, Juez municipal 

del distrito de Chamberí de esta Cor

te, se oita, llama y emplaza a Antonio 

Alvarado Cao*bezo y Fernando Alon

so García, cuyas demás circunstancias 

y actual paradero se ignoran, para que 

oomparezcan en dicho Juzgado, a ex

tinguir la pena impuesta en juicio de 

faltas núm. 1.413 de 1917, bajo aperci

bimiento de que, ai no lo verifica, le pa

rará el perjuioio que haya lagar. 

Madrid, 7 de Febrero de 1918. 

V . * B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 

Luis Garrido! 
(B.—422)J 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juioio verbal de faltas 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 2104 de orden, del afio 1917, por 

lesiones, se ha acordado se cite al mis

mo, por medio del presente, en aten

ción a ignorarse su actual domicilio y 

paradero, para que el día cinco del 

mes de Abril, a Jas diez horas del mis 

mo, comparezca ante la Sala Audien

cia de este Tribunal, del que forman 

parte en concepto de Adjuntos los se

fiores D. Ramón Cilla González y don 

Gonzalo González Rivera, el cual se 

halla sito en la calle de los Estudios, 

núm. 3, principal, para la celebra

ción del juicio, al cual deberá concu

rrir acompañado de los testigos y de

más medios de prueba de que intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, le parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Manuel Menéndez Mangana expi

do el presente para su inserción en el 

B O L K T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 

firmo en Madrid, a dies y ocho de Fe

brero de mil novecientos diez y ocho. 

V . ° B . ° 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—501) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 2.076 de orden, del afio 1918, por 

lesiones, se ha acordado se cite al mis

mo por medio del presente, en atención 

a ignorarse su aotual domioilio y pa

radero, para que, el día cinoo del 

mes de Abril , a las once horas del mis

mo, comparezca ante la Sala Audiencia 

de este Tribunal, del que forman paite 

en ooncepto de Adjuntos los sefiores 

D. Ramón Cilla González y D . Gonza

lo González Rivera, el cual se halla 

sito en la calle de los Esludios, núme

ro tres, principal, para la celebración 

del juicio, al oual deberá concurrir 

acompañado de los testigos y demás 

medios de prueba de que intente valer

se, on la inteligencia que, de no veri

ficarlo, le parará el perjuicio a qne ha

ya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a José Benítez Rodríguez, expido 

el presente para su inserción en el B O 

L K T Í N O F I C I A L de esta provincia, que 

firmo en Madrid, a diez y ocho de Fe

brero de mil novecientos diez y ocho. 

V . ° B .° 
M e d i n a 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . — 497). 

E n el expediente de juioio de faltas 

seguido en este Juzgado, bajo el nome

ro 1.873 del afio último contra Carmen j 
Díaz Romero e Ignacia Antón Ruiz, se 

ha dictado sentencia cuya parte dispo

sitiva dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a Carmen Díaz Romero e Ignacia 

Antón Ruiz a la pena de seis días do 

arresto a cada una, en rebeldía, y el pa

go de las costas correspondientes, y no-

tifíquese la sentencia por edictos. Así 

por esta sentencia lo pronunciamos, 

mandamos y firmamos.—Ricardo Medi

na.—Rafael Lage.—Ricardo de Ver-

gara. 

Y con el fin de notificar el fallo i n -

sorto a dichas individuas, expido el 

presente para su inserción en el B O L K 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, en Ma

drid, a 15 de Febrero de 1918. 

V . * B . # 

Medina 

E l Secretario, 

Franoisoo Alvarez de Lara. 

(B.—491) 

E n virtud de providenoia dictada en 

el expediente de juicio verbal de fal

tas, seguido en este Tribunal bajo el 

núm. 2.097 de orden, del afio 1917, por 

lesiones, se ha acordado se cite al mis

mo por medio del presente, en aten

ción a ignorarse su actual domicilio y 

paradero, para que el día 5 del mes 

de Abril, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sala Audiencia de 

este Tribuna], del que forman parte, 

en concepto de Adjuntos, los sefiores 

TJ. Ramón Cilla González y D. Gon

zalo González Rivera, el cual se halla 

sito en la calle de los Estudios, núme

ro 3, principal, para la celebración del 

juicio, al cual deberá concurriraccmpa-

fiado de los testigos y demás medios 

de prueba de que intente valerse, en 

la inteligencia que, de no verificarlo, le 

parará el perjuicio a que haya lugar 

en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Blas Fernández Rubio, expido el 

presente para su inserción en el B O L E 

TÍN O F I C I A L de esta provincia, que fir

mo en Madrid, a 18 de Febrero de 

1918. 
V . # B . Q 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(B.-5O0) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juioio verbal de fal

tas, seguido en este Tribunal bajo el 

núm. 98 de orden, del afio 1918, por 

lesiones, se ha acordado ss cite al 

mismo por medio del presente, en 

atención a ignorarse su actual domici

lio y paradero, para que el día 1.° del 

mes de Abril, a las diez horas del mis

mo, comparezca ante Ja Sala Audien

cia de este Tribunal, del que forman 

parte en concepto de Adjuntos los se

fiores D . Ramón Cilla González y don 

Gonzalo González Rivera, el cual se 

halla sito en la calle de los Estudios, 

núm. 3, pral., para la oelebración del 

juicio, al cual deberá concurrir acom

pañado de los testigos y demás medios 

de prueba de que intente valerse, en la 

inteligencia que, de no verifioarlo, la 

parará el perjuicio a que haya lugar en 

derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Liberto Vergara, expido el pre

sente para su inseroión en el B O L K 

TÍN O F I C I A L de esta provincia, que fir

mo en Madrid, a 14 de Ferbero de 1918. 

V.° B . ° 

M e d i n a 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—455) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal baio el nú

mero 2.142 de orden del afio 1917, por 

lesiones, se ha acordado se cite al mis

mo por medio del presente, ec atención 

a ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 5 del mes de F e 

brero, a las once horas del mismo, com

parezcan ante la Sala Audiencia de 

este Tribunal, del que formas parte, en 

concepto de Adjuntos, los Sres. D. Ra

món Cilla y D. Gonzalo González, el 

cual se halla sito en la calle de los 

Estudios, núm. 3. principal, para la oe

lebración del juicio, al cual deberá con

currir acompañado de los testigos y 

demás medios de prueba de que intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, le parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Manuel Ortega Miranda, expido 

el presente para su inserción en el B O 

LETÍN OFICIAL de eata provincia, que 

firmo en Madrid, a 18 de Febrero de 

1918. 

V . ° B . # 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.-496) 

E n virtnd de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 2.136 de orden, del afio 1917, por 

lesiones, se ha acordado se cite al 

mismo, por medio del presente, en 

atención a ignorarse su actual domici

lio y paradero, para que el día 5 del 

mes de Abril, a las once horas del mis

mo, comparezca ante la Sala Audien

cia de este Tribunal, del que forman 

parte en concepto de Adjuntos los se -

flores D . Ramón Cilla y D. Gonzalo 



Gonzalos, el cual se halla sito en 

la calle de los Estudios, número 3 , 

principal, para la celebración del jui

cio, al ocal deberá concurrir acompa

ñado de los testigos y demás medios de 

prueba de que intente valerse, en la in

teligencia que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuioio a que haya lugar en 

derecho, vi 
Y pt*¡ca que sirva de citación en for

ma a Pablo González Moreno, expido 

el presente para su inseroión en el Bo 

LETÍN OFICIAL de esta provincia, que fir

mo eu M id ¡id, a 18 de Febrero de 1918. 

V.° B 0 

Medina. 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . - 4 9 8 ) o? / i tien 

ayuntamientos 

CONGRESO 
'o su róiaasaci no ntm %'m 

Don Angel Sáinz de Baranda, demen
te Alcalde del Distrito del Congreso 

•̂ de esta Corte y Presidente de la Co
misión de Quintas del mismo. 
Hago saber; Que por el mozo Victo' 

riño José Rubio y Julián, núm. 1 1 9 de 
sorteo del reemplazo actual, tiene ale
gado expediente de eximirse del servi
cio en filas, como comprendido en el 
C830 cuarto del art 8t> de la Ley, por 
cuyo motivo se interesa por el presen
te el presunto paradero de 1). Vicente 
Rubio Polo, de cincuenta y siete años 
de edad, rubio, estatura regular, nacido 
en Paracuelios de Jarama (Madrid), 
que hace viente años se ausentó de es
ta Corto, siendo en aquella época Vete
rinario Militar, rogando a toda perso
na que tenga noticias de dicho indivi
duo, las expongan en esta Tenencia de 
Alcaldía, Cervantes 19, para que 
surta los efectos én el expediente que, 
para tal objeto me hallo instruyendo. 

Dado en Madrid, a tres de Marzo de 

mil novecientos diez y ocho. 

Angel Sáinz de Baranda 

S A N A G U S T I N D E L G Ü A D A L I X 
' • ' - ' l 1 • •' " 1 w v**-1 >j' 

Don Lucio Bermejo y Andrés, Secre
tario de la Junta municipal el Cen
so eleetoral de la villa de San Agus
tín del Guadalix. 

Certifico: que dicha Junta, en sesión 

de 30 de Diciembre, ha designado el &í» 

guíente local del Colegio, donde hayan 

de verificarse las eleciones que ocurran 

en el afio de 1918. 

Sección única.—Fiscuela.de niñas.— 

Sito en la Plaza de la Constitución nú

mero 3 . 

Y para que conste y remitir al ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la 

provincia, para su, inserción en el B O 

L E T Í N OFICIAL, firmo la presente en San 

Agustín del Guadalix, a 7 de Enero de 

1918. 

V.° B.* 

E l Presidente, 

Emilio Martín 
Lució Bermejo 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Fijada y aprobada por el Ayunta

miento la cuenta municipal del ejerci

cio de 1917, qu«da eepuesta al público 

por quine? días en lá Secretaría de es

te Ayuntamiento pare oir reclamicio-
nes. 

Hoye de Manzanares a 1." de Marzo 
de 1918. 

E l Alcalde, 

Anastasio Blasco 

G E T A F E 

Don Faustino Martin Velázquez, Secre
tario de la Junta municipal del oe:.-
so electoral de este término. 
Certifico: Que de la sesión celebrada 

para la Constitución do la referida Jun
ta en el afio actual, sa ha formalizado 
el acta que a la letra dice así: 

E u la villa de Gelafp, a 2 de Enero 

de 1918, siendo ias cuatro de !a tarde, 

previa citaci )n individual con expre

sión del objeto, se reunieron en la Sala 

Capitular, bajo la presidencia de don 

Luis ; anz Redondo, los señores que a 

continuación se expresan, designados 

en el concepto que i especto de cada uno 

también se especifica, para firmar la 

Junta municipal del censo electoral de 

este término en el próximo período de 

vida legal de esta Corporacióu: 

Vocales 

D . Vicente Jerez Orna, Concejal. 
D . Francisco Cabezas Baños, Re

tirado. 

D . Julián Ber.avente Alarnes, con
tribuyente por Territorial. 

D . Luis Gómez de Francisco, ídem 
por ídem. 

D. Marciano Félix Sánchez, contri
buyente por Industrial. 

D . Luis Maitín Pérez, ídem por 
ídem. 

Suplentes 

D . Juan Butraguefio Serrano, Con
cejal. 

D . Elias Coboño Botillo. Retirado. 
D . Juan Gutiérrez Cebrián( contri

buyente por Territorial. 
1).. Aquilino Herreros Cifuentes, 

ídem por ídem.. | 
D . Enrique Gutiérrez Carnero, con

tribuyente por Industrial. 
D . Dionisio Perales Peñasco, ídem 

por ídem. 

Resultando haber concurrido la tota

lidad de los señores llamados a consti

tuir la Junta y de conformidad con el 

objeto dé' la convocatoria, el Sr. Presi

dente declaró que aquéllos quedaban 

posesionados en sos cargos. 

A c l c seguido, se dio 'ainbíén pose

sión del cargo de Vicepiesidente 1.° a 

P . Vicente Jerez Orna, a quien, como 

Concejal del Ayuntamiento, le corres

ponde iesempeflarlo por ministerio de 

la Ley, y se procedió en votación, en 

la qoe sólo tomaron parte los Vocales 

titulares, a la elección de Vicepresiden

te 2.*, resultando elegido y tomando 

posesión D . Luis Gómez de Francisco, 

por unanimidad de votos. 

• Usando la Junta de la facultad que 

le concede el art. 11 de ía ley Eleoto-

ral, acordó por unanimidad designar la 

Sala Capitular para la celebración de 

sus sesiones. 

! Y cumplido el objeto de la convoca

toria, se levantó, la'sesión, firmando la 

presente acta los señores concurrentes, 

de que yo, el Secretario, certifico. 

Siguen las siguientes^ firmas: Luis 

Sanz.—Vicente Jerez.—Francisco Ca-

bozas. —Julián Ben a ven te.—Luis Gó

mez.—Marciano Félix. -Luis Martín 

Juan Butraguefio. Elias Cobeño.-Juan 

Gutiérrez.—Aquilino Horrérós. — E n 

rique Gutiérrez.—Dionisio Perales.— 

Faustino Martín. Cotí sus rubricas. 

Para que conste, y a loa efectos que 
están prevenidos,' expido, la presente, 
con el V . * B." del Sr. Presidente, en 
Getafe,, a 3 de Enero do 1918. 

V . ' B.° 
E l Presidente, 

L u i s anz 

E l Secretario,-1 
Faustino Martín 

V A L D E P I E L A G O S 

; Don Bernardino González y González, 

Seoretario del Juzgado municipal y, 

como tal, de. la Junta municipal del 

censo. | •• ¡ .»> < < . •• < '.-i') \ 

Certifico: Que según resulta de las 

acias levantadas, en los días 1 y 2 de 

Octubre de lifl7, han sido designados' 

como Vocales y suplentes para consti

tuir la Junta municipal del censo elec

toral de este término, durante el próxi

mo ven.dero período do la vida legal 

de esta Corporación, bajóla presidencia 

de D. Fermín Gil:y Martín, como V o 

cal de la Junta de Reformas Sociales, 

los señores que a continuación se ex

presan, en el coüoe'pHo que respecto de 

cada unp se especifica:. / 

Vocales. 

D. Ricardo González Martín, con
tribuyente por territorial. 

D . Abdóu Ifauius Lucas, idem íd* 
Ü. Manuel Cid do la. Peña, contri

buyente por industrial. 

D . Felipe Hernández Lópaz, in
dustrial. 

D . Dionisio Pérez Corra!, Concejal. 

Suplentes. 

D . Anacleto Frntos Rojo, contribu
yente) por territorial. 

D . Doroteo Pascual Frutos» idem íd. 
I). Luis Gómez Lariona, contribu--

yente por industrial. 
D . Juan Pablo Herrando García, 

idemíd. 

' D . Manuel González Calleja, Con
cejal, -, ;•'•!' 'fll •'>•> 1 Í 1 

Para sn publicación en él B O L E T Í N 

OFIQIAL de la provincia, y con el fin de 

que quienes se consideren agraviados o 

indebidamente postergados.puedan re

clamar en ei término de diez días ante 

el Sr. Presidente de la Junta provin

cial, expido la presente, cotí *>1 Visto 

bueno del Sr. Presidente, en Valdepié

lagos, a 12,de Enero de 1918.' 

V . # B . ° . a¡ si 

E l Presidente, 

Fermín G i l epif>sU! 

Bernardino González 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguardo , 

de depósito, núm. 808.296 de pesetas 
nominales, 8.500 en 5 por 100 amortt-
zable, expedido por este Estableci
miento en 16 de Diciembre de 191b, a 
favor do D . Manuel García Fuentes y 
dofia Jodera Roca Reyes, indistinta
mente, se anuncia al público por prime 
ra vez para que el que se orea c m de
recho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de do* meses, a contar desde 
el día do la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales Goleta de 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, Según determina el art. 6.* del 
Reglamento yigente de este Banco, ad
viniendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiente dupíióádo de 

cíiche resguardo, anuíanlo el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, 14 de Marso de 1918. 
, E l Vicesecretario, 

- i « t í . , Isidoro Azcona 
| ( A - 1 0 1 ) 

Habiéndose extraviado el. resguardo 
de depositó tráfru1.' 38'.989 ¿¿'pesetas no
minales 6 . 0 0 0 , en alhaias, expedido por 
este Establecimiento én* 13 de Julio de 
1910, a favor de D . Luis Gutierres 
Sánchez y D . Carlos de Ojesto y turo-
dínez, indi-tintamente, sé anu cia al 
púdico por segunda vez, para que él 
que se orea cotí derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde el día 3 0 de .Enoro, fa
cha de la primera inserción de este 

«anuncio en los periódic s oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, según determina el ar
tíoulo. 6 . ° del Reglamenta vigente de 
este Banco, advirtiendo que", transcur 
nido dicho plazo sin reclamación de 
Itercoro, se expedirá el coireppo diente 
¡duplicado de dicho resguardo, anu'iao-
fdo ei primitivo y quedando el Banco 
.exonto de toda responsabilidad.-

Madrid 1 0 de Febrero de 19ia 
. . E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona 
( A . - Í 5 6 ) 

Habiéndose extraviado el resguardo 
ide depósito n.° 1.9»y, comprensivo de 
un f-xtractu de inscripción de 19 accior 
hes dei Ba,nco de España, expedido por 
esto Establecimiento en 22 de Octubre 
cié 191D, a f ivor de doña María de los 
Angeles Fernández Cueto, se anuncia 
a) público, por tercera vez, para que el 
qua se crea con derecho a. reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meies 
acontar desde el día 2 0 de F e b r e r o , f o 
cha do la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de 
ésta provincia, según determina ri el ar
tículo 6 .° dol Reglamento yigonte de 
é̂ sto Banco, advi'tiehdo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación $e 
tercero,'se'expedirá el correspondiente 
duplicado de dichj resguardo, anu
dando el primitivo y quedando el 
]panco exento le toda responsabilidad. 
, Madrid, 15 le Marzo de 1918. 

E l Vicesecretario, 
• Isidoro Azcona 

\ ; (\—157) 

Cumpaofa Un k Ikmwniii 
E l Consejo de Administración dé es

ta Compañía, de acnerdó con lo que de
terminan los Estatutos de la misma, ha 
acordado convocar a Junta General 
Ordinaria de Accionistas para el día 
27 dé los'Corrientes, a las cuatro de la 
tarde, en su local social, Paseo del Rey, 
Húmero 18. 

; Madrid, 11 de Mareo de 1918. 
E l Presidente, 

Rufino de Orbe. 
( A . -155) 

L a Unión Carbonera 
: Sociedad Anónimas industrial 

! Conforme al art. 4 6 del Reglamento, 
ae anuncia el extravio de un resguardo 
de-dividendo de dofia Josefa Ortiz, ad
mitiéndose reclamaciones en las ofici
nas de. la Unión Carbonera, Abada. % 
2.", en plazo de ciuiríce. días. Madrid II 
de Marzo do 191». 

E l Secretario, 
R. P a r r o n d o 

f Oír R E N T A Pnovi NCIA L . - Ft/encarroi, & 
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Suplemento al núm. 6S, correspondiente al sábado 46 de Marzo de 1918 

Presidencia del Consejo de Ministros 
R E A L D E C R E T O 

De acuerdo cun Mi Consejo de Minis

tros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artíoulo 1.° Provisionalmente pa

gan a depender del Ministerio de la 

Guerra la Dirección General de Comu

nicaciones y los servicios todos de Co

rreos y Telégrafos. 

Art. 2.° E l Coronel del regimiento 

de Telégrafos ejercerá el cargo de 

Subdirector de Comunicaciones, y ten

drá todas las facultades que en el mis

mo delegue el Director general. 

Art. B.° E l Ministro de la Guerra 

queda encargado de dictar las instruc

ciones para el cumplimiento de este 

Decreto. 

Dado en Palaoio, a trece de Marzo 

de mil novecientos diez y ocho. 

A L F O N S O 

E l Presidente del Consejo de Minis

tros, Manuel García Prieto. 

Ministerio de la Guerra 

R E A L E S D E C R E T O S 

A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de acuerdo oon Mi Consejo de 

Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Con arreglo a lo preve

nido en los artículos 219, 220 y 221 de 

la vigente ley de Reclutamiento y Re

emplazo del Ejóroito de 27 de Febrero 

de 1912, queda el Ministro de la Gue

rra autorizado para llamar a filas o mo

vilizar en su totalidad o en parte a los 

individuos en segunda situación de 

servicio activo y reserva activa perte

necientes a los Regimientos de Ferro

carriles y Telégrafos, asi como a todos 

los individuos de las mismas situado 

nes que desempeñen cargo o empleo 

•Q Correos, Telégrafos y Teléfouos, ya 

sean del Estado o partículas, con oarác-

ter público. 

Art. 2.° E l Ministro de la Guerra 

queda encargado de dictar las instruc

ciones que sean precisas para el cum

plimiento do este Decreto. 

Dado en Palacio a trece de Marzo 

de mil novecientos diez y ooho. 

A L F O N S O . 

E l Ministro de la Guerra, 
JUIB de la Cierta j MtM. 

A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo oon Mi Consejo de 

Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo l.° Con arrwglo a lo pre

venido en los artículos 219, 220 y 221 

de la ley de Reclutamiento y Reem -

plazo del Ejército de 27 de Febrero de 

1912, se autoriza al Ministro de la 

Guerra para llamar a filas o movilizar, í 
en su totalidad, o en parte, a todos los j 
individuos que se encuentren en situa

ción de segunda reserva y pertenez

can a los Regimientos de Ferrocarriles 

y Telégrafos, así como a todos les 

individuos de la misma situación que 

desempeñen cargo o empleo en Co

rreos, Telégrafos y Teléfonos, ya sean 

del Estado o particulares, con carácter 

público. 

Art. 2.° E l Ministro de la Guerra 

queda encargado de la ejecución de es

te Decreto. 

Dado en Palaoio a trece de Marzo da 

mil novecientos diez y ocho. 

A L F O N S O . 

E i Ministro de la Guerra, 

Juan d« la Vierta j Peiaiel, 

R E A L O R D E N 

Exorno. Sr.: E l Ra* (q. D. g.) se ha 

servido disponer que, con arreglo a lo 

prevenido en el artíoulo 221 de la v i 

gente ley de Reclutamiento y Reem

plazo del Ejéroito, so lleve a cabo la 

movilización de los individuos del cu-

' po de instrucción y la de los acogidos 

al capítulo X X de la citada Ley, do los 

tres primeros años do servicio quo per

tenezcan a los Regimientos de Fe

rrocarriles y Telégrafos, o que desem

peñen cargo o empleo en Correos, Te

légrafos y Teléfonos dol Estado o par

ticulares con carácter público, los cua

les continuarán en sus cargos, en tanto 

no se disponga lo contrario. 

De Real orden lo digo a V . E . para 

su conocimiento y domas efeatos. Dios 

guarde a V . E . muhos años. Madrid, 13 

de Marzo de 1918. 

C I E R V A . 
Señor... 

•ir • 

Ministerio de la Guerra 

R E A L E S ORDENES CIRCULARES 

Excmo. Sr.: E n virtud do las auto

rizaciones a que se refieren los Reales 

decretos de ayer (suplemento al Diario 
Oficial númoro 59), y con arreglo a lo 

prevenido en el arb. 221 de la vigente 

ley de Reclutamiento. 

E L R B T (q. D. g.), se ha servido dis

poner lo siguiente: 

1. ° Los individuos de segunda si

tuación de servicio activo, reserva ac

tiva y segunda reserva que se hallen 

prestando servicios en Correos, Telé

grafos y Teléfonos, ya sean del Estado 

o particular oon carácter público, se

rán movilizados, sin incorporarse a sus 

Cuerpos, y continuarán en los puestos 

' iuo desempeñan, quedando, sin embar

go, sujetos a la jurisdición militar co

mo si estuvierau en filas. 

2. ° Los individuos de las situacio

nes anteriores que estén afectos al Ru

gimiento de Telégrafos, hayan recibido 

instrucción de telegrafistas y no se ha

llasen desempeñando los servicios ex* 

pregados, se movilizarán también in

corporándose con urgencia al citado 

Regimiento. 

3. a Los quo peí teneoiendo a los Re

gimientos do Ferrocarriles y Telégra

fos no tengau destino u ocupación re

lacionada con los expresados servicios, 

no serán movilizados mientras no se 

disponga por este Ministerio. 

De Real orden lo digo a V . E . para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V . E . muchos años. Madrid, 

11 de Marzo de 1918. 
C I E R V A 

Señor... 

Excmo. Sr.: E n vista del escrito del 

Director general de la Guardia civil 

de 26 de Septiembre último, interesan

do se den atribuciones a los Jefes y 

Oficiales de dicho Instituto para que 

en los puntos donde no haya A u t o r i 

dad militar constituida, puedan asumir 

el mando cuando sea declarado el esta

do de guerra, y teniendo en cuenta el 

informe del Consejo Supremo de Gue» 

rra y Mariua, 

E l R E Y (q. D. g.) se ha servido re

solver de acuerdo con dicho informe y 

con el parecer de su Consejo de Minis

tros, que se considere aclarado el ar

ticulo 14 de la ley de Orden Público de 

23 de Abril de 1890, en el sentido de 

que para los efectos de la misma se en

tienda que pueden y deben asumir las 

facultades que a la Autoiidad militar 

competen en aquellos puntos en que no 

esté constituida, y cuando resignen el 

mando las Autoridades civiles, los Je

fes y OH cíalos pertenecientes A los Ins

titutos de la Guardia civil y Carabine

ros, como tales unciales que son del 

Ejército, según las leyes de su crea

ción, oesando, no obstante, en tales fun-

í dones, tan pronto como haya en la lo

calidad un Jefe u Oficial con mando eu 

armas, al cual pasará el ejercicio de la 

Autoridad inmediatamente que se pre

sente. 

De Real orden lo digo a V . E . para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 

guardo a V . E . muchos años. Madrid, 

14 de Marzo de 1918. 

01BRVA 
Señor.... 
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